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No suele recibir correos electrónicos de notificacionesjudicialesgpa@gmail.com. Por qué esto es importante

SEÑOR:
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
DESPACHO
 
DEMANDANTE:      PAOLA ANDREA TORO GARCÍA
DEMANDADOS:        PORVENIR SA, SKANDIA SA,PROTECCIÓN SA,  COLFONDOS SA
Y  COLPENSIONES.
RADICADO:            76001-31-05-002-2020-00255-00.

Asunto: Memorial información de notificación, solicitud de notificación y sustitución de poder.

Cordial saludo, 

JAIME ALBERTO RAIGOZA  mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.144.182.054 de Cali, Valle del Cauca, con tarjeta profesional No. 322221 del Consejo Superior de la
Judicatura, con dirección electrónica  notificaciones@gpaservicioslegales.com, en mi condición de
abogado que actúa en nombre y representación de la demandante  PAOLA ANDREA TORO GARCÍA,
me permito presentar información de notificación, solicitud de notificación y sustitución de poder.

Se anexa en PDF: 

Informe de notificación y solicitud de notificación
Sustitución de poder
AUTO INTERLOCUTORIO No. 488  

Favor acusar el recibido.

Cordialmente,

28/5/24, 1:29 p.m. Correo: Juzgado 02 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQ2YzczMjA1LWRhM2EtNDU4Yi04ZjEyLTAwYWI3MjczZTNkMAAQAC1OeLTyyytIucXemMNzCuw%3D 1/2
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SEÑOR: 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.        S.        D. 
 
 
DEMANDANTE:  PAOLA ANDREA TORO GARCIA 
DEMANDADA:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  
                                COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE                 
                                FONDODS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A,   
                                SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONODS DE PENSIONES   
                                Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, SKANDIA S.A, COLFONDOS.  
RADICADO:  76001310500220200025500 

 
 
ASUNTO:  INFORME DE NOTIFICACIÓN Y SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN 
 
JAIME ALBERTO RAIGOZA mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.  
1.144.182.054 de Cali, Valle del Cauca, con tarjeta profesional No. 322221 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con dirección electrónica 
notificaciones@gpaservicioslegales.com, actuando en nombre y representación de la 

señora PAOLA ANDREA TORO GARCIA, dentro del proceso de referencia me permito  
presentar memorial en mi condición de abogada inscrita en el Certificado de Existencia y  
Representación Legal de la sociedad GPA Servicios Legales S.A.S., con Nit 901363943  

– 6, representada legalmente por STEPHANY GÓMEZ PAZ, mayor de edad,  
identificada con cédula de ciudadanía No. 1107053755 de Cali, Valle del Cauca,  

sociedad que actúa en nombre y representación de la señora PAOLA ANDREA TORO  
GARCIA, pongo en conocimiento de su señoría lo siguiente: 
 
 

1. Mediante AUTO INTERLOCUTORIO No. 488 de marzo siete (7) de dos mil 
veinticuatro (2024), se ordena: 

 
“PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda efectuada por PROTECCIÓN SA, 
PORVENIR SA, SKANDIA SA, las cuales están dentro del término de ley. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe en debida forma la 
notificación a COLFONDOS SA. Y COLPENSIONES  
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte activa de esta contienda judicial que no será posible 
continuar con el trámite hasta tanto no se tenga notificado en debida forma a 
COLFONDOS SA. Y COLPENSIONES”. 

mailto:notificaciones@gpaservicioslegales.com


 

2. So pena de darle cumplimiento a lo ordenado, por medio de la empresa de 
SERVIENTREGA se procede el día 14/05/2024 a realizar la respectiva 
CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 8 DE LA 
LEY 2213 DEL 2022 - PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA - 2020-255 A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

3. El día 18 de mayo de 2024 la empresa SERVIENTREGA devuelve el aviso 
judicial aduciendo que no se establece comunicación para realizar 
confirmación. 
 

4. El día 20 de mayo de 2024 mediante la página web https://clientes.e-entrega.co/ 
de la empresa SERVIENTREGA se radico nuevamente la CITACIÓN PARA 
DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, lo cual también se surte de manera 
negativa puesto que expresa que “no fue posible la entrega al destinatario 
(Problema en la entrega al servidor de destino)” 
 

 
5. El mismo día es decir el día 14/05/2024 y bajo el mismo procedimiento se hace 

también la CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 
8 DE LA LEY 2213 DEL 2022 - PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA - 2020-255 A COLFONDOS S.A, siendo ésta notificada de manera 
exitosa. 

 

PETICIONES 
 

6. PRIMERO: Solicitamos al despacho notificar a la parte demandada en el 
proceso, en este caso a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, puesto que como se evidencia anteriormente 
se realizó de todas las formas y ninguna surtió efecto. 

 
 

ANEXOS 
 
 

 Constancia de la citación para diligencia de notificación personal a 
COLPENSIONES 
 

 Constancia de la citación y devolución de la notificación personal a 
COLPENSIONES 
 

https://clientes.e-entrega.co/


 

 Constancia de la citación para diligencia de notificación personal a 
COLPENSIONES por medio de la página web de servientrega https://clientes.e-

entrega.co/ sin éxito. 
 
 

 Constancia de la citación para diligencia de notificación personal a la entidad 
COLFONDOS S.A 

 
 
 
De usted señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

_________________________________ 
JAIME ALBERTO RAIGOZA OROZCO 
C.C. No. 1.144.182.054 de Cali  
T.P. No. 322.221 del C. S. de la J.  
  
 

https://clientes.e-entrega.co/
https://clientes.e-entrega.co/






Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío GPA SERVICIOS LEGALES SAS NIT 901363943
de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1171512

 Emisor: notificacionesjudicialesgpa@gmail.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co - COLPENSIONES

 Asunto:
CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 8 DE LA LEY 
2213 DEL 2022 - PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA - 2020-
255

 Fecha envío: 2024-05-20 14:05

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/05/20 
Hora: 14:13:03

 May 20 19:13:03 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (Problema en la entrega al 

servidor de destino)

Fecha: 2024/05/20 
Hora: 14:13:04

May 20 14:13:04 cl-t205-282cl postfix/smtp[4048]:
A0C071248818:

to=<notificacionesjudiciales@colpensi
o nes.gov.co>, relay=ASPMX.L.GOOGLE.COM

[142.251.163.26]
: 25, delay=1, delays=0.14/0/0.17/0.73, dsn=5.7.1,
status=bounced (host ASPMX.L.GOOGLE.COM

[142.251.163.26] said: 550-5.7.1 Tu correo electronico
se ha rechazado porque infringe la politica de 550

5.7.1 la organizaci??n. - gcdp d75a77b69052e-
43dfd7f2323si12068751cf.35

5 - gsmtp (in reply to end of DATA command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 8 DE LA LEY 2213 
DEL 2022 - PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA - 2020-255



 Cuerpo del mensaje:

Señores:

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

RADICACIÓN PROCESO - 76001310500220200025500

NATURALEZA DEL PROCESO - ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

DEMANDANTE - PAOLA ANDREA TORO GARCÍA

DEMANDADOS - PORVENIR SA, SKANDIA SA, PROTECCIÓN SA, COLFONDOS SA Y 
COLPENSIONES.
 

Conforme al régimen de notificación presencial estipulado en el Código General del Proceso arts. 
291 y 292. El Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022 art. 8. La notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

 

La presente se anexa con:

1. Copia de la demanda

2. Auto que admite la demanda

 

Para efectos de contestar la presente demanda laboral el despacho ha puesto a disposición el correo 
electrónico

j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Cordialmente,

 

 

JAIME ALBERTO RAIGOZA OROZCO

C.C. No. 1.144.182.054 de Cali

T.P. No. 322.221 del C. S. de la J.



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

DEMANDA_Y_ANEXOS_2020-255.pdf 95d243560e954c0a1886377f19c1d60f8a9ac8c7ef478a1a74cf4335dcc6f03d

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



NIT 860512330-3

Constancia de Entrega de
COMUNICADO 

2034031

Información Envío

No. de Guía Envío 9173897382 Fecha de Envío 14 5 2024

Ciudad

Nombre

Dirección

Remitente GPA SERVICIOS LEGALES SAS 

CALI VALLEDepartamento

AV 4 N # 8N - 67 OF 204 Teléfono 4890909

Destinatario

Ciudad

Nombre

Dirección

BOGOTA Departamento CUNDINAMARCA

SEÐORES COLFONDOS

CL 67 # 7 - 94 ED COLFONDOS BOGOTA Teléfono 6017484888

Información de Entrega

Observaciones

Por manifestación de quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada SI

Nombre de quien Recibe COLFONDOS CORRESPONDENCIA 

Tipo de Documento: SELLO No Documento: SELLO 

Fecha de Entrega Envío Día 15 Mes 5 Año 2024 Hora de Entrega HH 14 MM 28

Información del Documento movilizado

Nombre Persona / Entidad No. Referencia Documento

DOCUMENTO0

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: COMUNICADO  

Anexos()

Información de seguimiento interno

Nombre Lider:

INGRID GIRALDO JARAMILLO Nombre quien elabora la constancia

Fecha y Hora Elaboración 
Constancia

ENTREGA EFECTIVA 

Día Mes Año HH MM
Firma:

GLORIA AMPARO CARABALI 
MORENO 17 5 2024 15 32 Número de Guía Logística de Reversa

Mensaje: Verifique que la imagen de la Prueba de Entrega "Envio Original" en la página www.servientrega.com como constancia de entrega de este documento.
    Está certificación está avalada por la ley 527 de 1999 según los artículos 20 y 21 y cuenta con validez legal y jurídica como evidencia digital.

2034031

BO-1CCM-CMI-F-1

Digitally signed by 
SERVIENTREGA S.A. 
Date: 2024.05.17 15:32:05 -05:00 
Reason: Servientrega. 
Location: Colombia



 

SEÑOR: 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
DESPACHO 
 
DEMANDANTE:  PAOLA ANDREA TORO GARCÍA 
 
DEMANDADOS:  PORVENIR SA, SKANDIA SA, PROTECCIÓN SA, 
                                  COLFONDOS SA Y COLPENSIONES. 
 
RADICADO:             76001-31-05-002-2020-00255-00. 
 
ASUNTO:                 SUSTITUCION DE PODER. 
 
PAULA SOFIA BELTRAN CHILITO, mayor de edad, identificada como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, actuando en nombre y representación de la demandante 

PAOLA ANDREA TORO GARCÍA, me permito manifestar que sustituyo el poder a mi 
conferido por la demandante en favor de JAIME ALBERTO RAIGOZA mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.182.054 de Cali, Valle del Cauca, con 
tarjeta profesional No. 322221 del Consejo Superior de la Judicatura, quien 
actualmente se encuentra inscrito como profesional del derecho avalado por la 
sociedad GPA Servicios Legales S.A.S., tal como consta en el certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, para que 
continúe con la representación y defensa del demandante. 
 
Esta sustitución la efectúo teniendo en cuenta el poder con que se inició la demanda. 
Por lo tanto, la sociedad GPA SERVICIOS LEGALES S.A.S. queda facultada para 
realizar las actuaciones pertinentes de conformidad con todas las facultades otorgadas 
en el poder original. 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a GPA SERVICIOS LEGALES S.A.S. 
en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted señor juez,  
 
 
Atentamente, 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
___________________________ 
PAULA SOFIA BELTRÁN CHILITO 
C.C. 1004441887 de Isnos – Huila 
T.P. N° 402742 del CSJ 
 
 

 
Acepto, 
 
 

 

 

 

 

_________________________________ 
JAIME ALBERTO RAIGOZA OROZCO 
C.C. No. 1.144.182.054 de Cali  
T.P. No. 322.221 del C. S. de la J.  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



Recibo No. 9215627, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823K421DR

Fecha expedición: 16/11/2023  03:28:04 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            GPA SERVICIOS LEGALES S.A.S.
Sigla:                   GPA SL S.A.S
Nit.:                    901363943-6
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1075868-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  06 de febrero de 2020
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                01 de febrero de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 4 # 8 NORTE - 67 OF 204
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     contacto@gpaservicioslegales.com
Teléfono comercial 1:                   3122446168
Teléfono comercial 2:                   3042394179
Teléfono comercial 3:                   3003425388

Dirección para notificación judicial:  AV 4 # 8 NORTE - 67 OF 204
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     contacto@gpaservicioslegales.com
Teléfono para notificación 1:           3122446168
Teléfono para notificación 2:           3042394179
Teléfono para notificación 3:           3003425388

La persona jurídica GPA SERVICIOS LEGALES S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 6



Recibo No. 9215627, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823K421DR

Fecha expedición: 16/11/2023  03:28:04 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado  del 07 de enero de 2020   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 06 de febrero de 2020 con el No. 2012 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada GÓMEZ PAZ ABOGADOS S.A.S.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 008 del 01 de febrero de 2023   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 24 de marzo de 2023 con el No. 5049 del Libro IX ,cambio su
nombre de GÓMEZ PAZ ABOGADOS S.A.S. .  por el de GPA SERVICIOS LEGALES S.A.S. . Sigla:
GPA SL S.A.S

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto social. El objeto social principal de la sociedad,será la prestación de toda
clase de servicios jurídicos para personas naturales o jurídicas; la prestación de
servicios legales, de consultoría externa o de capacitación; el desarrollo y ejecución
de proyectos; la participación como accionista en toda clase de sociedades; el
desarrollo de toda actividad profesional comercial o de inversiones que se relacione
directa o indirectamente con el giro social, y en general, el desarrollo de cualquier
otra actividad comercial de objeto licito que acuerden los socios.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $100,000,000
No. de acciones:     100,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL
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Recibo No. 9215627, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823K421DR

Fecha expedición: 16/11/2023  03:28:04 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
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Representación legal. La representación legal de la sociedad por acciones simplificada
estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un
suplente, designado para un término indefinido, pero podrá ser removido por decisión de
la asamblea general de accionistas en cualquier tiempo.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal. La sociedad será gerenciada, administrada y
representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá
restricciones de contratación por razón de la naturaleza sin límite de cuantía de los
actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar
o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos
celebrados por el representante legal. Le está prohibido al representante legal y a los
demás administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo
cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de
parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones
personales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 010 del 14 de octubre de 2023, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 14 de noviembre de 2023 con el No. 21192 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      STEPHANY  GOMEZ PAZ                       C.C.1107053755
PRINCIPAL
REPRESENTANTE LEGAL      JAIME ALBERTO RAIGOZA OROZCO              C.C.1144182054
SUPLENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por documento privado del 07 de enero de 2020, inscrito en esta Cámara de Comercio el
06 de febrero de 2020 con el No. 2012 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO JOSE MENA CARDENAS               C.C.1144070491
PROFESIONAL EN DERECHO   EDGAR  MENDOZA BETANCOURT                 C.C.16693503
PROFESIONAL EN DERECHO   JESUS ERNESTO CORDERO MORA                C.C.1087412721

PROFESIONALES EN DERECHO

Por Acta No. 002 del 07 de octubre de 2022, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2022 con el No. 18629 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   YONATHAN  VELEZ MARIN                     C.C.1143829885

Por Acta No. 007 del 10 de enero de 2023, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023 con el No. 646 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JAIME ALBERTO RAIGOZA OROZCO              C.C.1144182054

Por Acta No. 010 del 14 de octubre de 2023, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de noviembre de 2023 con el No. 21230 del
Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   PAULA SOFIA BELTRAN CHILITO               C.C.1004441887

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 7020
Otras actividades Código CIIU: 6920
Otras actividades Código CIIU: 7010

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $426,510,834

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
CARRERA 10 No. 12 – 15 PISO 8° PALACIO DE JUSTICIA 

EDIFICIO “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADIA” 
E-mail: j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                   CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez extiendo el proceso 2020-

00255, debido a que en el expediente reposa la contestación de las demandadas. 

 

Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

 
 

ASUNTO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  PAOLA ANDREA TORO GARCÍA 
DEMANDADA:  PORVENIR SA, SKANDIA SA, PROTECCIÓN SA, 

COLFONDOS SA Y COLPENSIONES. 
RADICACION:   76001-31-05-002-2020-00255-00. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 488 

 
Santiago de Cali, marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto y constatado el informe secretarial, en la parte pertinente de llevar a cabo la 
audiencia de conciliación, de decisión de excepciones previa, de saneamiento y 
fijación del litigio, revisadas las contestaciones de la demanda por parte de 
PORVENIR SA, SKANDIA SA, Y PROTECCIÓN SA, se tiene que fueron presentadas en 
tiempo y cumplen con los requisitos de que trata el artículo 31 del Código Procesal 
Trabajo y Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2011, por 
lo cual serán admitidas. 
 
No se encuentra contestación de la demanda por parte de Colfondos SA ni 
Colpensiones y la notificación realizada por la parte demandante no es hábil debido 
a que, si bien se encuentra que fue enviado el correo para realizar dicha actuación, 
no se evidencia que exista un acuse de recibido o algún elemento que permita 
evidenciar que el mensaje ingresó a las demandadas, por lo que se requerirá a la 
parte interesada notificar en debida forma con correo certificado que arroje 
constancia de recibimiento; de Colpensiones se encarga de notificar este despacho; 
al respecto, Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, con ponencia 
de la Dra. ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ, en providencia núm. 87 de 22 de enero de 
2024 expresó:  
 



 



 

 
 
 
      



Como consecuencia de lo expuesto, se fijará la audiencia correspondiente en cuanto 
se haya efectuado la notificación restante. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda efectuada por PROTECCIÓN SA, 
PORVENIR SA, SKANDIA SA, las cuales están dentro del término de ley. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe en debida forma la 
notificación a COLFONDOS SA. Y COLPENSIONES 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte activa de esta contienda judicial que no será posible 
continuar con el trámite hasta tanto no se tenga notificado en debida forma a 
COLFONDOS SA. Y COLPENSIONES. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 74 y 75 del C. G. del P. a la firma GODOY CÓRDOBA ABOGADOS SAS, 
identificada con el NIT 830.515.294-0 que actúa como apoderada de Porvenir SA, 
según escritura pública 1281 del 2 de junio de 2023. 
 
A su vez, se acepta la sustitución de poder que realizó la firma GODOY CÓRDOBA 
ABOGADOS SAS, que actúa como apoderada judicial de PORVENIR SA, a la abogada 
GABRIELA RESTREPO CAICEDO, identificada con CC 1.144.193.395 y TP 307.837 del 
C.S. de la J., para que represente los intereses de la AFP en los términos y efectos allí 
enunciados. 
 
Reconózcase personería para actuar de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 74 y 75 del C. G. del P. a la firma GODOY CÓRDOBA ABOGADOS SAS, 
identificada con el NIT 830.515.294-0 que actúa como apoderada de Skandia SA, 
según escritura pública 721 del 23 de julio de 2023. 
 
A su vez, se acepta la sustitución de poder que realizó la firma GODOY CÓRDOBA 
ABOGADOS SAS, que actúa como apoderada judicial de SKANDIA SA, al abogado 
DANIEL ANDRÉS PAZ ERAZO, identificado con CC 1.085.291.127 y TP 329.936 del 
C.S. de la J., para que represente los intereses de la AFP en los términos y efectos allí 
enunciados. 
 
Reconózcase personería para actuar de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 74 y 75 del C. G. del P. al abogado FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS, 
que actúa como apoderado judicial de PROTECCIÓN SA, identificado con CC No. 
79.778.513 y portador de la TP No. 91.276 del C.S. de la J., para que represente los 
intereses de la AFP en los términos y efectos allí enunciados. 
 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO 
La Juez,  
 

 

 
ANGELA MARÍA BETANCUR RODRIGUEZ 


